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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de agroganadería y reCursos autóCtonos

ResoluCión de 31 de diciembre de 2014, de la Consejería de Agroganadería y Recursos Autóctonos, por la que se 
aprueba la convocatoria anticipada de subvenciones para el fomento de razas autóctonas españolas y se aprueba 
el correspondiente gasto.

Los artículos 22 y 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, desarrollada por el real 
decreto 887/2006, de 21 de julio, establecen que el procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará 
en régimen de concurrencia competitiva, iniciándose de oficio mediante convocatoria aprobada por el órgano competen-
te. Por otro lado, el decreto 71/1992, de 29 de octubre, en su nueva redacción dada por el decreto 14/2000, de 10 de 
febrero, por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones en el Principado de Asturias, fija en sus 
artículos 6.2 y 7 que el otorgamiento de subvenciones innominadas y genéricas en el ámbito de la Comunidad autónoma 
se realizará mediante convocatoria pública, previa aprobación de las bases reguladoras de la misma.

en cumplimiento de lo anterior, se acordó, mediante resolución de 26 de abril de 2012, de la Consejería de agroga-
nadería y recursos autóctonos, la iniciación del procedimiento para la elaboración de las bases reguladoras de las ayudas 
para el fomento de razas autóctonas españolas, siendo aprobadas por resolución de 25 de julio de 2012, de dicha Con-
sejería y modificadas por Resolución de 24 de abril de 2013 y por Resolución de 31 de diciembre de 2014. Tales ayudas 
se enmarcan en el Plan estratégico de subvenciones públicas a que se refiere el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, general de subvenciones.

el objeto de la presente convocatoria es la concesión de subvenciones para el fomento de las razas autóctonas espa-
ñolas en el Principado de asturias, por lo que con fecha 5 de diciembre de 2014, la jefa de servicio de sanidad y Pro-
ducción animal propuso aprobar la convocatoria anticipada de ayudas al fomento de dichas razas para el año 2015. su 
desarrollo supone una obligación económica por importe global de 90.000 € (noventa mil euros), que serán financiados 
con cargo a la aplicación presupuestaria 19.02-712F-483.009 de los Presupuestos generales del Principado de asturias 
para 2015.

La competencia para convocar las ayudas corresponde a la titular de la Consejería de agroganadería y recursos 
autóctonos, al amparo de lo dispuesto en el art. 38 de la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de go-
bierno del Principado de asturias, y en el decreto 4/2012, de 26 de mayo, del Presidente del Principado de asturias, de 
reestructuración de las Consejerías que integran la administración de la Comunidad autónoma.

asimismo, la autorización del gasto y la resolución del procedimiento es competencia del mismo titular en virtud de 
lo establecido en el art. 41 del texto refundido del régimen económico y presupuestario del Principado de asturias, apro-
bado por decreto Legislativo 2/98, de 25 de junio.

en consecuencia, vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación,

r e s u e L V o

Primero.—aprobar la convocatoria anticipada de ayudas al fomento de las razas autóctonas españolas para el año 
2015, cuyo objeto es la concesión de subvenciones, por importe global de 90.000 € (noventa mil euros), destinadas a 
contribuir a la financiación de actuaciones que persigan la conservación y fomento de dichas razas en el Principado de 
asturias.

segundo.—autorizar el correspondiente gasto, por importe de 90.000 € (noventa mil euros), con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 19.02.712F.483.009 de los Presupuestos generales del Principado de asturias para 2015, todo ello 
condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente.

Cuando se den las circunstancias previstas en el art. 58.2 del reglamento de la Ley general de subvenciones, se 
podrá aplicar a la concesión de subvenciones, sin necesidad de una nueva convocatoria, un importe adicional que vendrá 
determinado en la correspondiente Conferencia sectorial para 2015. se requerirá, en todo caso, la publicación de la 
declaración de créditos disponibles y su distribución definitiva antes de la resolución de concesión, sin que ello implique 
apertura de plazos ni el inicio de nuevo cómputo para resolver.

Tercero.—La concesión de las subvenciones se regirá por lo establecido en la resolución de 25 de julio de 2012, de 
la Consejería de agroganadería y recursos autóctonos, por la que se aprueban las bases reguladoras de estas ayudas 
en el Principado de Asturias, modificada por Resolución de 24 de abril de 2013 y por Resolución de 31 de diciembre de 
2014.

La concesión de las subvenciones se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, procediéndose, en caso ne-
cesario al prorrateo de las disponibilidades existentes entre los beneficiarios que ocupen el mismo orden de prelación.
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en las resoluciones de concesión de la subvención se hará constar expresamente que los fondos con que se sufraga 
proceden de los Presupuestos Generales del Estado, o el porcentaje, en el caso de cofinanciarse también por la comu-
nidad autónoma.

Cuarto.—Las ayudas consistirán en una subvención para contribuir a financiar los gastos ocasionados por la realiza-
ción de alguna de las líneas contempladas en la base tercera de la citada resolución.

Quinto.—Las solicitudes y sus anexos, disponibles en la sede electrónica www.asturias.es (introducir el código 
201200085 en el buscador de cabecera, situado en la parte superior derecha) deberán presentarse, cumplimentados y 
acompañados de toda la documentación prevista en la base reguladora sexta, en la Oficina Comarcal correspondiente al 
domicilio del peticionario o a través de cualquiera de los sistemas establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por la Ley 4/1999 de 13 de enero. su presentación implicará el conocimiento y aceptación de las bases reguladoras y 
de la presente resolución.

el plazo para la presentación de solicitudes será de 30 días naturales, contados a partir del día siguiente al de publi-
cación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

sexto.—Las solicitudes serán valoradas según se establece en la base reguladora octava, siendo notificada la resolu-
ción de acuerdo con lo dispuesto en esa misma base.

séptimo.—Los solicitantes que obtuvieran una resolución favorable de concesión de ayuda tendrán de plazo hasta 
el día 5 de noviembre de 2015, para presentar al Servicio de Sanidad y Producción Animal una cuenta justificativa que 
contendrá la documentación prevista en las bases reguladoras. y antes del 15 de febrero de 2016 deberán presentar una 
memoria anual de las actividades realizadas durante el año 2015 y la relación de animales inscritos en el libro genealó-
gico a fecha 31 de diciembre de 2014, en la forma que establezcan las bases de la ayuda.

octavo.—La participación en esta convocatoria de subvenciones supone la aceptación de su contenido. en todo lo 
no especificado en la presente Resolución se estará a lo dispuesto en el Decreto 71/92, de 29 de octubre, por el que se 
regula el régimen general de concesión de subvenciones, modificado por el Decreto 14/2000, de 10 de febrero; en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; y en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el reglamento de dicha Ley.

noveno.—ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Décimo.—Este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la sala de lo Contencioso-administrativo del tribunal superior de justicia del Principado de asturias en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, 
sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante la ilma. sra. Consejera 
de agroganadería y recursos autóctonos en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Principado de Asturias, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en el 
artículo 28 de la Ley del Principado de asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre régimen jurídico de la administración del 
Principado de asturias, y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar 
cualquier otro que estimen oportuno.

oviedo, 31 de diciembre de 2014.—La Consejera de agroganadería y recursos autóctonos, m.ª jesús alvarez 
gonzález.—Cód. 2015-01302.
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